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	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	19/ 05/2009
20/ 05/2009

	166 ASUNTOS

25 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

TRABAJO

8283-09. NOMBRAMIENTOS DE AUDITORES Y SUBAUDITORES. Acción de inconstitucionalidad contra  los artículos 15 y 62 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y artículo 31 de la Ley de Control Interno. Se acusa que las normas impugnadas establecen el nombramiento de los auditores y subauditores por tiempo indefinido e inamovible. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción.  La Magistrada Calzada y el Magistrado Jinesta salvan el voto y rechazan de plano la acción. RF

ELECTORAL 

8284-09. SISTEMA DE ELECCIÓN DE DIPUTADOS. Acción de Inconstitucionalidad  contra el Artículo 138 del Código Electoral. Ley No. 1536 del 10 de diciembre de 1952 y sus reformas. Los artículos impugnados establecen  el subcociente como una barrera de ingreso al sistema de adjudicación de las plazas que quedan sin llenar por conciente. Sobre el tema, se citan las sentencias 3194-92 y 6050-08. Se rechaza por el fondo la acción.  La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Vargas Benavides y Salazar Cambronero salvan el voto y declararan con lugar la acción con sus consecuencias. RF
SALUD

8186-09. NIEGAN CIRUGÍA DE BYPASS GÁSTRICO. Manifiesta la recurrente que hace cuatro años empezó a realizarse múltiples exámenes y a visitar a diferentes especialistas del hospital Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, con el objeto de hacerse un bypass gástrico, ya que después de sufrir una severa neumonía y asma crónica, en el Departamento de Neumología de ese centro de salud la refirieron para cirugía bariática. Que hace casi tres años después de hacerse todos los exámenes requeridos se le dio la orden de internamiento, el 14 de setiembre del 2006, y le dijeron que pronto la llamarían, pero nunca la tomaron en cuenta para esos efectos.  Agrega que la obesidad le ha causado múltiples problemas  salud,  a finales de julio del año pasado, estuvo internada casi una semana en cuidados intensivos. Finalmente, se le indicó que El doctor que la atendió  en Cirugía General, le dio una referencia para  que  de nuevo  le practiquen  el bypass y luego eliminar las dos hernias,  pero la secretaria que supuestamente le iba a dar la cita, le dijo que le habían dado la orden de no tramitar ninguna referencia de cirugía baríatica, ya que ese programa se había cancelado por falta de fondos. Se declara con lugar el recurso y se le ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, girar las órdenes e instrucciones correspondientes, para que en el caso de la recurrente, dentro de UN PLAZO NO MAYOR DE DOS MESES, a partir de la notificación que se le hará de esta resolución, se determine médicamente cuál debe ser el plan o programa al que finalmente debe ella someterse, para lograr la curación que necesita. CL
8209-09. NIEGAN MEDICAMENTO A INDOCUMENTADO EN LA CCSS.  Indica el recurrente que está altamente contagiado de influenza, gripe, por lo que procuró ser atendido en emergencias de la clínica recurrida y no lo logró hasta la tercera oportunidad, que fue atendido y se le llenó la nota para emergencias y luego el reporte de "indocumentado" para validación de derechos. Que en la ventanilla de Validación de Derechos, se negaron a firmar el acto de que se le atendió y le niegan la posibilidad de firmar factura para obtener la atención de la Farmacia, alegando que lo suyo no es una emergencia y que además tiene una factura pendiente. Que no ha dejado de ser asalariado asegurado durante los últimos siete años, sin embargo por cambio de patrono y un mes de desempleo no aparece en planilla. Que recurre por cuanto no se le quiso registrar el hecho de la atención médica recibida, y el condicionamiento al pago previo para la emisión de la receta por medicamentos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora Médica de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, disponer las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para que de inmediato se elimine de la base de datos de la Clínica la existencia de una factura pendiente de cobro a nombre del recurrente por la atención médica recibida el veintinueve de noviembre de dos mil ocho, así como se emita, tramite y suministre, la receta médica que pudiere corresponderle por la atención médica recibida el treinta de abril de dos mil nueve.CL

8267-09. NIEGAN TRATAMIENTO DE RADIOTERAPIA. Aduce el recurrente que su esposa padece de cáncer en el estómago. Explica que el tratamiento para tratar la enfermedad  ha tenido lugar en el Hospital recurrido, pues allí fue intervenida quirúrgicamente, y además, se inició la aplicación de quimioterapia en el mes de febrero de 2009. No obstante, debía continuarse con radioterapia, este tratamiento no fue suministrado pues según dicen los médicos, falta un estudio, empero, de conformidad con el informe de otro galeno, éste puede ser sustituido por el TAC, con lo cual debe procederse con esa medicación. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Director Médico, y a la Jefe del Servicio de Cirugía y de la Especialidad de Oncología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, que dispongan INMEDIATAMENTE las gestiones que sean necesarias para brindarle a la amparada, el tratamiento dispuesto por sus médicos tratantes como consecuencia del cáncer gástrico que le fue diagnosticado, bajo la responsabilidad de estos últimos. CL

8269-09. MEDICAMENTO. Indica el recurrente que se le diagnosticó como portador de Mieloma Múltiple Ig G en recaída, y a partir de ese momento fue medicado con Melfalán y Prednisona, posteriormente con Talidomida y Dexametasona, medicamentos todos que fueron descartados debido a las reacciones negativas que le causaron.  Luego de agotar todos los esquemas de tratamientos, se solicitó el medicamento Bortezomid (Velcale) al Comité Local de Farmacoterapia del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia y fue rechazado.  Nuevamente se solicitó el 20 de marzo del año en curso al Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, donde se le comunicó al Secretario del Comité Local de Farmacoterapia del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia que este caso queda en curso de análisis hasta sesión conjunta con especialistas en Hematología. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, al Director General, al Jefe de la Sección de Medicina, al Jefe del Servicio de Hematología, y a la Directora a.i. del Servicio de Farmacia, todos del Hospital Dr. Rafael Calderón Guardia,  realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que de inmediato se proporcione al amparado el medicamento Bortezomib, conforme los criterios de su médico tratante.
CL
PENAL

8285-09. SANCIONES PENALES EN LA LEY DE JUEGOS. Acción de Inconstitucionalidad contra los Artículos 1, 4 y 5 de la Ley de Juegos. No.3 del 30 de agosto de 1922. Publicada el 02 de setiembre de 1922. Se acusa que la ley impugnada fue dictada antes de la actual Constitución Política. Alega la accionante que tales disposiciones violan los principios de legalidad y tipicidad pues contienen tipos muy ambiguos. En relación con el artículo 4° aduce que establece dos sanciones concomitantes, multa y pena de prisión y en cuanto al artículo 5° contiene una sanción más gravosa para el infractor que las normalmente previstas para otras contravenciones. Sobre el tema se citan las sentencias 4157-96 y 4167-96 y con base en consideraciones expuestas en al sentencia se rechaza por el fondo la acción. Se rechaza por el fondo la acción. RF

8201-09. REVOCATORIA DE PRISIÓN PREVENTIVA. Acusa la recurrente que a sus representados se les prórroga de la prisión preventiva  por el término de dos meses, "sustitutiva" con una fianza de ¢ 150.000 colones para cada uno, realizándose la cancelación de trescientos mil colones al día siguiente del dictado de dicha resolución, presentado la  Fiscal  de apelación contra la citada resolución, dado que, consideraba que el monto de la fianza no era proporcional con el daño causado; por consiguiente, el Tribunal de Juicio, revocó la fianza y aumentó a tres meses la prisión preventiva, ello, en su criterio, sin valorar elementos que no fueron expuestos a las partes en apelación ni en la primera audiencia dictada por el Juez Penal. Se declara sin lugar el recurso. SL
8187-09. PRISION PREVENTIVA. Aduce la recurrente que en causa seguida contra sus representados  la autoridad recurrida le convocó a una audiencia para conocer de la solicitud de prórroga de la prisión preventiva, la cual se impuso por el  término de dos meses más. Que al estar inconforme con tal decisión, procedió a interponer formal recurso de apelación, en la que se solicitó además, el señalamiento de audiencia para exponer con amplitud los argumentos de la apelación, y pidió expresamente que estuvieran presentes los imputados. Sin embargo, el Tribunal Penal de Hatillo, resolvió declarar la incompetencia para conocer de los hechos denunciados y ordenó la devolución del expediente para que el Tribunal de Desamparados conozca de  éstos, quedando la situación jurídica de los imputados sin resolver hasta la fecha.  Se declara con lugar el recurso por retardo en tramitar y resolver la gestión recursiva que ocasiona este asunto, sin ordenarse la libertad de los amparados. CL
8204-09. DETENCIÓN. Aduce el recurrente que en visita carcelaria, el amparado fue detenido, con fundamento en un recordatorio de Orden de Captura del Tribunal recurrido, explicando el amparado que enfrentó causa por venta de drogas hace doce años, se le condenó y se le otorgó el beneficio de ejecución condicional de la pena, la cual cumplió con ir a firmar y quedó en libertad, pero se le indicó que dejara de presentarse a firmar. Aparentemente todo se debe a un error, pues no se canceló en su oportunidad la Orden de Captura. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
8279-09. DETENCION. Indica el recurrente que su representado fue detenido el doce de marzo del dos mil nueve, por haberse decretado rebeldía en su contra, la cual se registraba en el archivo criminal del Organismo de Investigación Judicial.  Manifiesta que dicha detención se llevó a cabo por cuanto nunca se presentó a la audiencia señalada dentro del expediente penal. Acusa que al defensor público del amparado nunca se le notificó la audiencia, mucho menos al tutelado, además agrega que estuvo detenido durante cinco días y que el juez indicó que todo había sido un error administrativo,  y se puso de inmediato en libertad. CL
8278-09. FUE SOBRESEÍDO EN PROCESO PENAL Y NO LE DEVUELVEN PASAPORTE. Manifiesta el recurrente que a favor de su representada se dictó  auto de sobreseimiento definitivo, por lo que solicitó se le devuelva su pasaporte, pero el Juzgado Penal manifestó su inconformidad, alegando que el documento contiene una visa otorgada a otra persona. El 10 de febrero de 2009 la amparada reiteró su solicitud de devolución de su pasaporte,  y apeló la resolución  la que fue confirmada por el superior, quien indicó que habiendo sido la Dirección General de Migración y Extranjería la que decomisó el pasaporte, debe ser esa autoridad la que de acuerdo con la ley resuelva lo solicitado . Explica el recurrente que el pasaporte actualmente está en custodia del Poder Judicial, Oficina de Depósito de Objetos y Museo Criminal. Considera que las autoridades judiciales están evadiendo dictaminar la devolución del pasaporte, delegando la competencia en la Dirección General de Migración y Extranjería. Argumenta el recurrente que a raíz del sobreseimiento definitivo, su representada debe poder volver a transitar libremente y poder volver a la República Dominicana con su familia, pero su pasaporte está vencido por estar decomisado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 19 de mayo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del diecinueve de mayo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1), Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

1) Sentencia 2009-08166

Expediente 07-10941-0007-CO. A las quince horas con treinta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Helberto Moreira González en contra del Acuerdo 23-07, punto 2 tomado por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica el 19 de junio de 2007. No ha lugar a la gestión Formulada.-

San José, 20 de mayo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veinte de mayo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside) (2), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

1) Sentencia 2009-08264

Expediente 08-10493-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Andreina Vincenzi Guila en contra del Artículo 54 de la Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo No. 8634, que modifica el artículo 166 del Código Notarial. No ha lugar a la gestión formulada.-

2) Sentencia 2009-08265

Expediente 08-10487-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Andreina Vicenzi Guila en contra del Artículo 7 inciso e) del Código Notarial. No ha lugar a la gestión formulada.-

3) Sentencia 2009-08270

Expediente 09-06548-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alexander Vargas Rojas en contra de la Ley 7389 publicada en La Gaceta No. 83 del 02-05-1994, que reformó los artículos 51 y 76 del Código Penal. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-08271

Expediente 09-04680-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alexander Vargas Rojas en contra de los Artículos 51 y 76 del Código Penal. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2009-08272

Expediente 09-05427-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alberto Cabezas Villalobos, Erick Ramón Chacón Valerio en contra de Todas las disposiciones del TSE en especial resolución 1386-E1-2009 en cuanto no garantizan a las personas ciegas la realización del sufragio en forma secreta al igual que todos los demás participantes. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2009-08281

Expediente 07-08650-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alexis Alfonso León Vargas, Jorge Emilio Regidor Umaña en contra del Artículo 5 de la Ley de Salarios de la Administración Pública (2166). No ha lugar a la gestión formulada.-

7) Sentencia 2009-08282

Expediente 09-03753-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Francine María Barboza Topping en contra del Artículo 18 de la Ley del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artesa. No. 4770. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2009-08283

Expediente 09-05509-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Enrique Romero Pérez en contra de los Artículos 15 y 62 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. Artículo 31 de la Ley de Control Interno. Se rechaza por el fondo la acción.-

 La Magistrada Calzada y el Magistrado Jinesta salvan el voto y rechazan de plano la acción.-

9) Sentencia 2009-08284

Expediente 09-04657-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Néstor Fernando Madriz Herrera en contra del Artículo 138 del Código Electoral. Ley No. 1536 del 10 de diciembre de 1952 y sus reformas. Se rechaza por el fondo la acción.-

  La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Vargas Benavides y Salazar Cambronero salvan el voto y declararan con lugar la acción con sus consecuencias.-

10) Sentencia 2009-08285

Expediente 09-04176-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Zhuyem Molina Murillo en contra de los Artículos 1, 4 y 5 de la Ley de Juegos. No.3 del 30 de agosto de 1922. Publicada el 02 de setiembre de 1922. Se rechaza por el fondo la acción.-

11) Sentencia 2009-08286

Expediente 08-15163-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Daniel Soly Gutiérrez actuando como Defensor de los Habitantes de la República en contra del Artículos 6, 34 Inciso CH) y 97 Inciso G) del Código de Minería, Ley 6797; 3 Inciso M) y 19 Inciso B) de la Ley Forestal, Ley 7575, y los Artículos 1 y 2 del Decreto 34801-Minaet. Acumúlese esta acción a la que en el expediente número 08-014900-00070-CO se tramita ante esta Sala.

12) Sentencia 2009-08287

Expediente 09-05109-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juan Bautista Conejo Trejos en contra del Decreto Ejecutivo 34865. Publicado en La Gaceta 224 del 19-11-09, Reforma al Reglamento Sobre Los Tipos de Vehículos a utilizar en la realización de exámenes prácticos para la obtención de Licencias para conducir. Se deniega el trámite a esta acción.

13) Sentencia 2009-08288

Expediente 09-05763-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Eduardo Salazar Martínez y Melissa Umaña Rojas en contra de los Artículos 40 de la Ley General de Salud y Artículos 17, 18 y 19 de la Ley de Incentivos a los Profesionales en Ciencias Médicas, N°6836. Se deniega trámite a la acción.-




